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Me dirijo a ustéd a eféctds de hacerla negar copia
de la Resolución Ministerial N° 167 d@1 02 de tn~t~b de 2005, por la que este
Ministerio otorgó reconocimiento ofiélal y AlJ tonsac!Jénté valldez nacional al tftulo
de TÉCNICO EN CONr~OL YAUDltrJRIA GU8E~NAMEN·rAL,de .acuerdo a lo
solicitado por esa Casa dé Altos Estudios.

~
Saludo a usted tTluy atentamente.
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SUt:Nos AIRES, - 2 MAU LOC¡~

VISTO el expediente. W 16131104 del téglstro del Ministerio de Educación,

. Ciencia y Tecnolcqla, por el cual la UNIV~~!jIt)AD NACI(JNA~ DEL LITORAL, Facultad de

. Ciencins Económicas, solicita el reconoclrnlehio oficial y NmMeUéhte validez nacional para,
el titulo de TtC:ICO E~ CONT~OL y AUbliORIA GUBERNAMENTAL, según lo

aprobado por Resolución del Honorable CohSéjó Superior N° 196/04, Y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con las orsvlslones del articulo 28 inciso a) de la Ley N°

24.521, una de las. funciones básicas de las Universidades es la formación de

profesionales, docentes y técnlcos, capaces de .actuM con v solidez profesional,

atendiendo a las demandas individuales y a los requerímlentos nacionalesyreqionaíes.

Que de conformidad con lb dispuesto en el articulo 29 Inciso. e), de la ley

citada, es facultad de las universidades la eteaclón de carreras asl como la formulación y

déS~Hrol~o..,?e ,.IPs..r.pl,a,,~~.s._cte_,_~~~~~.lo'~"r8~~.Jas axcepclones de los supuestos de
tnstñucicnas prívadas cof autorización provlsoria y los tltulos Incluidos en la nómina que

preVEfel-~rtlcülo' 43 de la ley aludida, ',~.

. ;¡', Que por no estar en el pret;~mté'j ~I titulo de que se trata, comprendido en
• ~" • • • • f

ninguna' He. esas excepcíones.Ja solicitud dé la Unlversldad déba ser considerada corno el

ejercicio ,'q~l'~Y~,J,aculta?es e~clus,ivas, y ~br. ~~ !~I~to I~l~te!\lé1c¡6n tlé' éstE! Ministerio debe

limitarse únicamente al control de :Iégalidad 18~rlp'rbcediml~'Mtoseguldó ~or la Institución para
'I~ e, 1" , '. ' I

su aprobáción. : \ ' : ;
, "

, . Que en consscuencla tratándose dé Un~ Institución Unlversüaris
• ¡ . '( ,

legalme~te constltulda: habíéhdose aprobado.la c~rtOra rMpéctlva por Resolución del

Honorable C01~~(p~P~~¡Rt'll!ya, irHrrciqp~9.~¡~iy no advlrtléndose defectos formales en
dicho tr~J~\t~~,.,tr~~tsP911:!,~p,~~rQ,é}r,~!tlt~q~~,~~)hliehtooficial. al titulo ya enunciado qUE'

eX~lde ~~fV~\Y\fP:R!O{¡~i,,~f~.!¡I~,~t)~i ,b,~k!~,\tPRAL, con e) ef~cto Consecuente de su
validez nacíoria '!~~~IC"-, ',:, """ 1:" ,: 1h " '.,",4, I.!tl\d V ,~, 1:1' '/.' l·j , .. , I ,

. I RLi :'.la bIRF'=Cr.tÓN' NN'" bNAL· bt: GEstiÓN UNIVERSITARIA
y 111 Ib¡~I~¿gll~~II)P~ld~~I~~t!\.1f6EI.""\~~D'NtoS JURlblCOS han dictaminado

, favorable'mente:e~W~ '?II:,~tRYr,cto,

,
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Que las facultades para' dlétat el presenté acto resultan de lo dispuesto por el

art. 41 de la Ley N° 24.521 Y por el lnc.t-í del art,23 quater de la Ley de Ministerios (texto

ordenado por el Decreto N° 438/92), modlficéda por la~ Léye~ N6 24.190 Y N° 25.233, Y pOI

los Decret~s N° 1.343 de techa 24 de octubre dé 2Ób1, N° 1,3é6 de fecha 26 de octubre de

2001. NCI1.454 de fecha 8 de novlernbré dé ~OÓ11 y N° 355 de fecha 21 de febrero de 200.

(8.0. N° 29.844 del 22 de febrero de 2002),

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLlTICN

UNIVERSitARIAS.

EL MINISTRO DE EbUCACIÓN. CIENciA y rECNOLOGIA

R~SUELVE: ..,
ARTICULÓ 1°._ Otorgar reconocimiento oficlal y su consecuente va\idezn.~'cional al titulo o
T~CNICO EN CONTROL Y AUDITORIA GU8ERNAM!:NtAL qUé expide la UNIVERSIDAl

NACIONAL DEL LITORAL. perteneciente a la carrera de Tt:CNICATURA EN CONTROL'

AUDIT~R~ ::GUBER~AMtNTALw·8' ::oiGtaFsi~,¡..,eti· IEI Sede da la Facultad de Ciencia

EcoñÓm\cá'~J'con el pían de estudios y duración dé la respectiva carrera que se detalla
~I . .

en ~~IIA.N~XO1I de la presente Resolución, ' ,

AR11~~1L~ 2°._ Conslderat como ádlvldadéS pata las que tienen competencias lo-/ if .:Ij .', "
pos'eedóre~, de este trtulo, a las propuestas por la Unlvers'dad como "alcances del titulo",

I quese ~(i,~t,po~anen .elAN,EXO I de la preMnte ~esoiu6~f~,: .. ' "'1

" ARtIC\~;h~f:r.- Regfstrése. comunlquesé y árchlvesé.
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ALCANCES D~L TITULO De 1'lÉcNICOI:N coutnot. y AUDITORIA

GUBERNAMENTAL QUE EXPID~ LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

LITORAL, Facultad d~ Ciencias ,EcorlómlclJ$,

•

Interpretar las características básicas del funclonarnlento y renulación de las
1

estructuras del sector público. 1 ,

Implementar acciones en el ámbito del control éh el sector público bajo la

supervlsíón del responsable dElI área.
Colaborar en la sistetnatlzaclón, anállsls ~: íhtsrptetáclón de inforrT1ación

emanada del sector público.

Identificar la necesidad de' cambios en los procesos administrativos

auditados.

• Participar- ..·.en .:la ·~lábóraci6h ·····,y~);~:'apllcácI6ntl~ técnicas de control y
• I~· . ! t ,Ir': I

. --proced'lrt~¡~ntos de auditorla en el sécttJr público.

• ,C~~~b]orar en el an,álisif' diseño ,Y aplloaclón de ~écnlcas y herramientas que

a~~guren, la; adecuada evaluación del control Interno y la realización de
H J ,

pruebas de ~ud,itdrl~, ba]o muéstras válidas y ~.~ñcl~ntes. "'~i;¡;j(;J~{4'~:,'.;\0<, ~ <'! ¡'i'. ,;.' ¡:: , .' :: , .'
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UN'VE~S/DAD NACIONAL DEL L1tO~AL, ~acult9d d~ Clencles Económica

ttn 'LO: TÉcNICO EN CONTROL Y AUDlfÓRIA GUBERNAMENTAL

PLAN bE ESiUblOS

ICOD,'!I~==-=======~~-==6**~~~==~~~d===~=C=A~R=G=A==~c=r~\:=~G=A~
ASI(jNAtU~AS HORARIA HORARIA

SEMANAL TOTAL

.PRIMER CUATRIMESTRE ,
1 Introducción a la Administración Pública i .- 5

, . .'
2' ElementoS de Adrnínlstraclón . '. . . , ¡ .... 6
3 La Administración Pública y sus Si~t~WiM Raclonállzádctes 6'
4 Principios de Dérecho Administrativo. . "'6
5 IntrodUcción a la Informática' 7 -

SEGUNDO CUA tRIMESiRE . I ~,' . Lo! ¡ ¡

. 6 Elementos BéSlco$.d,e¡ Estadlstlcé9 y Matemática Pll:1emcléra 6 ¡--OO-'I'
~]' Firiah'ié~ Públicas . '. ':!. 5 . __ o 70 --.-

~~:_I~~~~~~~t~~~~P~~~·b~I~=~~~~·A~~=·~~~~~~~~m~c~ló~n~d~é~P~~~~~.m=m~á~S~-~-~-~6:~'-_-_~_-_-...-.'.-9~O~.---·

10 ~I li'j,rqanismos de Cót'\trol del Sector Público _

~~11~.~'1~o~r~m=as~G=en~e~m~I~~~.d=e~C~o=n~tr~o~II~~~e~rn~o~.~~-~I~~~1~,~~·.~~~.~.~65~---==-·970o.~-'-1
12 d. 'Sistemas de Información 11 I '1

13 :. AlldUctla y Cdnlrol de I~ Respdn~¡;bllitl.~públlca , r , , 5~70-' ~
t-7.14;;-,-ii~'>HA~,U;:..::d't';.'it(j)~".r...:....::fa:.:...:l~nt.:..::e~qr:...=a=-l:..:....F.:.;-:i n7'-q~nc:::-:1e:::..r~a,c.;L::::E!.;:La·8=:.1..L...:.VO:;..r:)b:..::,é~ta::.:tlv~á=-·-;;-;--:-:----f--~;)8r:;é----i -_-_-17~OO-..-

15;' f Técnica para la Confección de F:roQramaS.de Audltorfa ~."


